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OCHO COLUMNAS 
Domingo 30 de enero de 2022 

 

 

SUFREN PERIODISTAS ASESINATOS RÉCORD 
México vive el momento más violento contra la prensa de los últimos cuatros 
sexenios. La organización Artículo 19 documenta 28 periodistas asesinados de 
diciembre de 2018 a la fecha, lo que convierte a la primera mitad de la 
administración de Andrés Manuel López Obrador en la más cruenta en las últimas 
dos décadas. 
 

 

INFLACIÓN PEGA MÁS A LOS POBRES DESDE 2018 
A pesar de que durante los últimos tres años se han concretado alzas importantes 
al salario mínimo, los hogares más necesitados han sufrido al mismo tiempo el 
golpe de la inflación. Del 1 de diciembre de 2018 al 15 de enero de 2022, es decir, 
en los primeros 37 meses y medio de la administración actual, la inflación general 
acumulada ha sido de 14.9%, reporta el INEGI. 
 

 

SEGOB PIDE A SENADORES PROMOVER LA REVOCACIÓN 
Los senadores de Morena, PT y Encuentro Social deben salir a las calles para 
promover la participación de los ciudadanos en la consulta de revocación de 
mandato. “Es buen momento para que ustedes regresen a territorio a hablar con 
la gente, a difundir el trabajo legislativo y a escuchar qué es lo que se está 
necesitando allá abajo”, planteó Adán Augusto López, secretario de Gobernación, 
durante la plenaria de Morena. 
 

 

EVITAR ESTÉRILES LUCHAS INTERNAS, EXIGE LA SG A SENADORES DE MORENA 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, formuló un 
enérgico llamado a la unidad a los senadores de Morena, a quienes pidió “no 
perder el tiempo en estériles batallas internas”, ya que se requiere una bancada 
fuerte, con la autoridad moral para impulsar y concretar la reforma eléctrica y las 
demás iniciativas del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

ADÁN PIDE FRENAR DIVISIONES EN MORENA 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, intervino ayer en el 
conflicto interno de los senadores de Morena y les pidió poner fin a la división y a 
las “estériles batallas” que generó la creación de la Comisión Especial de Veracruz, 
que impulsó el mismo coordinador de la bancada, Ricardo Monreal Ávila. 
 

 

ARMAN A MARINOS PARA RESGUARDAR LA ZONA DEL ISTMO 
La Secretaría de Marina (Semar) gastó más de 298 millones de pesos en comprar 
equipo militar (armas y municiones) destinado a sus unidades de infantería en el 
Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec, uno de los proyectos prioritarios 
para el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

MONREAL ADVIERTE DIFICULTAD PARA SACAR REFORMAS; UNIDAD, PIDE ADÁN 
La reforma eléctrica en sus capítulos faltantes, la reforma a la recién creada 
Guardia Nacional y la reforma política electoral que ha flotado en el ambiente 
desde antes del 2018, son objetivos que tienden a verse lejanos ante la falta de un 
clima propicio para que la oposición se muestre tan conciliadora como en el inicio 
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del sexenio. Ricardo Monreal expuso puntos sobre ese panorama ante sus 
correligionarios, en su plenaria partidista, y lo hace advirtiendo que esta segunda 
etapa de la actividad parlamentaria será pesada al momento de transitar a los 
acuerdos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 30 de enero de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/OMISIÓN LEGISLATIVA 
El derecho al agua se quedó en papel (Excélsior -espacio en primera plana-) 
A casi diez años de que se reconoció en la Constitución este derecho, la politización ha impedido que se 
logren los acuerdos necesarios para su reglamentación. Ahora, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
le dio tres meses al Congreso para que corrija esta omisión legislativa. A partir de este martes, el Congreso 
tendrá tres meses de plazo para construir una Ley General de Aguas que cumpla con la instrucción que 
esta semana le hizo la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Para lograrlo, los legisladores 
deberán superar, en el próximo periodo de sesiones, el estancamiento en el que se quedó el debate en 
fracasados esfuerzos anteriores entre quienes pretenden eliminar toda participación del sector privado y 
los que rechazan la necesidad de regularla. El presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua 
Potable y Saneamiento de la Cámara de Diputados, Rubén Muñoz Álvarez (Morena), adelantó a Excélsior 
que esta misma semana comenzará a trabajarse en una propuesta que, como ya lo establece la 
Constitución, garantice que el agua deje de ser producto o un servicio para convertirse en un derecho. 
Bajo esa perspectiva, el representante de la mayoría en San Lázaro, cámara de origen de este proceso 
legislativo, aseguró que la futura ley “deberá darle agua a ese 10 por ciento de la población nacional, es 
decir, 12 millones 600 mil mexicanos que el día de hoy no cuentan con una red de agua potable, en sus 
comunidades, en colonias o en suburbios de más de 200 ciudades mexicanas”. 
 
Buscan fin a un vacío legal de una década (Excélsior) 
En una evidencia más de las garantías de papel que el Congreso tradicionalmente establece, el próximo 8 
de febrero se cumplirá el décimo aniversario del reconocimiento constitucional del derecho humano al 
agua, sin que hasta ahora se haya emitido la Ley General de Aguas. Se trata de una omisión legislativa de 
Diputados y Senadores que aún no formularon la regulación secundaria del párrafo sexto al artículo Cuarto 
agregado a inicios de 2012 así: “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible”. Frente a este 
vacío legal, el municipio de Cusihuiriachi, Chihuahua, presentó ante la SCJN una acción de 
inconstitucionalidad que este lunes fue resuelta. “El Congreso de la Unión incurrió en una omisión 
legislativa de carácter absoluto en competencias de ejercicio obligatorio, al no haber emitido la Ley 
General de Aguas, a que se refiere el artículo 1”, párrafo sexto, de la Constitución, en relación con el tero 
cero transitorio del decreto que dio origen a dicha disposición, publicado el 8 de febrero de 2012”, 
concluyó el Pleno de Ministros. 
 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO/IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL 
SCJN analizará acción de inconstitucionalidad contra revocación de mandato. La revisión se realizará el 
próximo lunes (Unomásuno) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio a conocer que se encuentra preparada para analizar 
este próximo lunes la acción de inconstitucionalidad presentada por diputados de partidos opositores en 
contra de la Ley de Revocación de Mandato. Según declaraciones de los Ministros, la acción de 
inconstitucionalidad a revisar es la 151/2021, la cual fue presentada por las bancadas contrarias a Morena. 
En este sentido, en el proyecto de resolución del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, se propuso la 
eliminación del texto de la Ley de Revocación de Mandato la expresión "ratificación de mandato". Al 
terminar la sesión del jueves, el Ministro Presidente, Arturo Zaldívar, anunció: "Voy a levantar la sesión, 
convocando a las señoras y señores Ministros a nuestra próxima sesión pública, que tendrá verificativo el 
próximo lunes, a la hora de costumbre, en la cual discutiremos el importante tema de la revocación de 
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mandato”. Para modificar la LFRM se requerirá que el Pleno apruebe el proyecto de Pardo por una mayoría 
calificada de ocho votos. 
SCJN avanza en resoluciones 
Cabe recordar que el Máximo Tribunal de la nación dio a conocer este fin de semana sobre los avances 
en la resolución de controversias constitucionales sobre temas de relevancia nacional, como fueron la 
presa La Boquilla, en la cual el Gobierno entregó parte del agua de una presa a Estados Unidos por un 
acuerdo bilateral. Asimismo, sobreseyeron tres de las controversias, pues documentaron que los 
municipios de Chihuahua que las promovieron no se localizan en la cuenca a la que pertenece la presa.  
 
INE Yucatán sin dinero; sólo instalara 900 casillas para revocación de mandato (La Crónica de Hoy) 
Por falta de presupuesto se instalarán en el estado 900 casillas de 2,800, y se usarían 2,500 boletas de 750 
para el proceso de la consulta de revocación de mandato, que se realizará el próximo 10 de abril, informo 
el nuevo vocal ejecutivo de la Junta Local del INE Yucatán, Luis Guillermo de San Denis Alvarado Díaz. 
Detallo que espera que la Secretaría de Hacienda autorice el recurso para cumplir con el procedimiento 
ya que en caso contrario solo se dispondrá del 30% de las casillas… La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, será la encargada de validar la pregunta que presentara la boleta de la Consulta, una vez aprobada 
se imprimirán las papeletas en papel bond las cuales tendrán candados de seguridad. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/REGULACIÓN DE CONTENIDOS EN RADIO Y TV 
"Daremos la batalla contra los intentos de censura": CIRT (Revista Vértigo) 
El presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT), José Antonio García 
Herrera, afirma que los integrantes del gremio se defenderán en contra de los actos de censura que se 
pretenden imponer al gremio mediante la restitución —a través del Congreso de la Unión— de 
atribuciones al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) que le permiten emitir lineamientos para 
regular contenidos en el sector. 
Ataque 
La CIRT califica como un “ataque directo e inusitado a la libertad de expresión" la sentencia del amparo 
en revisión 1031/2019 aprobada de manera unánime el 19 de enero, con la que se dispone que el Poder 
Legislativo restituya las atribuciones que le permiten al IFT supervisar que en los contenidos de radio y la 
televisión se haga una diferencia clara entre información noticiosa y la opinión de quien la comunica, entre 
otras disposiciones. Pluralidad y libertad 
José Antonio García considera que la autorregulación y los códigos de ética establecidos en la reforma de 
octubre de 2017, con la que la Cámara de Diputados derogó las regulaciones del IFT y con las que se 
garantizan los derechos de las audiencias, funcionan bien. “Creo que si logramos convencer al Poder 
Judicial de que esta resolución es un error, se puede enmendar la plana. Creo que puede suceder y espero 
que así sea", puntualiza. La CIRT hace un llamado al Gobierno federal, al Congreso, al Poder Judicial y al 
IFT para que se resuelva con respecto a la Constitución y a los tratados internacionales celebrados por 
México... 
 
REFORMA JUDICIAL 
A López Obrador no le importan los reporteros asesinados (Revista Proceso) 
A Andrés Manuel López Obrador “no le importa el tema de los periodistas ejecutados; en los últimos 20 
años han sido asesinados por lo menos 145 periodistas en México y de esos, 25 en los primeros tres años 
de su Gobierno. Que México sea uno de los países más peligrosos del mundo para el ejercicio del 
periodismo parece no importarle”, dice a Proceso el director para las Américas de Human Rights Watch 
(HRW), el chileno José Miguel Vivanco, en una de las últimas entrevistas concedidas a un medio mexicano 
antes de dejar su cargo, a fines de este mes, en la organización en la que ha estado en pie de lucha 30 
años… Su tesis es que por arte de magia la sola elección de él como Presidente de México acaba con 
cualquier peligro de corrupción”, insiste. “Si fuera por él, todos los mexicanos bien intencionados deberían 
estar trabajando para el Gobierno, querría imponer una especie de unanimidad y si alguien no se siente 
representado por su Gobierno es porque se trata de alguien que puede perfectamente ser calificado como 
un corrupto moral. “Lo que más me perturba de AMLO son sus esfuerzos por desmantelar el Estado de 
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Derecho en México, un excelente ejemplo fue la Ley Zaldívar”, que pretendía extender el mandato del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia y -¡ojo!- de los miembros del Consejo de la Judicatura Federal, 
en contradicción con lo establecido en la Constitución. 
 
Opinión/Gabriel Zaid (Reforma) “Presunto Maximato” 
El Poder Ejecutivo dividido es inestable. En Roma, el Primer Triunvirato terminó en uno solo de los 
triunviros: Julio César. En París, el Consulado de tres se redujo a uno: Napoleón. En México, después del 
fracasado Imperio de Iturbide, hubo un triunvirato de seis meses que no se redujo a uno, sino a dos, porque 
la Constitución de 1824 instituyó una diarquía: un presidente y un vicepresidente, dedicados a cuidarse el 
uno del otro. Fue suprimida en la Constitución de 1917… Muchas cosas le han salido mal al Presidente 
López Obrador. Suficientes para convencerlo de que no sería astuto intentar la reelección. La oposición 
interna dentro de su propio Movimiento Regeneración Nacional (Morena) sería incontrolable. Por eso, 
lanzó la sonda de prolongar dos años el mandato del Presidente de la Suprema Corte. La jugada fue 
evidente y fallida. La rechazó hasta el beneficiario. Ahora impulsa una tercera opción: el maximato. Para 
lograrlo necesita imponer un presidenciable adecuado como candidato, frente a los otros de Morena. 
Luego, imponer al candidato oficial frente a los partidos de oposición. Después, imponer al presidente 
electo frente a los perdedores que pretendan impugnar la elección. Y, por último, mantener bajo control 
al sucesor. Los Presidentes del antiguo régimen posponían hasta el último año del sexenio el destape del 
sucesor, porque anunciarlo creaba de hecho una diarquía. Aunque siguiera siendo Presidente, perdía 
poder… 
 
SUSTRACCIÓN DE RECURSOS/DEFINICIÓN DE TITULARIDAD DE AUTORIDADES EN LA UDLAP 
Al descubierto, la trama de Barbosa por una herencia de 720 mdd (Revista Proceso) 
La embestida legal y policiaca que el gobernador de Puebla,  Miguel Barbosa Huerta, lanzó contra el 
patronato de la fundación Mary Street Jenkins que controla la Universidad de las Américas Puebla y la 
fundación del mismo nombre sigue el guion que el Gobierno estatal morenista recibió del despacho del 
panista Roberto Gil Zuarth quien fuera secretario particular de Felipe Calderón…En agosto pasado la FMSJ 
denunció que Gil Zuarth diseñó la estrategia de “persecución política” contra el patronato para 
“apropiarse” de la UDLAP… Accuracy es el mismo despacho mediante el cual Gil Zuarth lleva la defensa 
jurídica del gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, su ex compañero del PAN 
en el Senado, acusado por la Fiscalía General de la República (FGR) de delincuencia organizada, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y defraudación fiscal equiparada con base en una denuncia 
por enriquecimiento ilícito por más de 951 millones de pesos. El despacho también presentó un amparo 
en nombre del Gobierno de Tamaulipas contra algunas medidas de la reforma energética promovida por 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador… Ante la complejidad y la sensibilidad de este tema que 
involucra a un Gobierno morenista y exhibe -una vez más- las maniobras de altos funcionarios de la FGR 
en un tema personal de Gertz, el 6 de octubre pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en voz 
del Ministro Juan Luis González Alcántara, atrajo el caso, a petición de los Jenkins de Landa.  
 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO/IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL 
Reprocha Segob "batallas estériles” (Reforma) 
Hace mucho que no se veía a un secretario de Gobernación irrumpir entre sus correligionarios para poner 
orden. Protegido con un abrigo y una bufanda, Adán Augusto López caminó frente al Palacio de Minería 
como cualquier parroquiano para encaminarse a la vieja sede del Senado. El tabasqueño llegó a la casona 
de Xicoténcatl 9 para aplacar a la bancada de Morena, sin estridencia alguna, pero con firmeza… Ante el 
desconcierto del anfitrión, el senador Monreal, el responsable de la política interior contó que el 
zacatecano le llamó el año pasado para advertirle que se complicaba la votación para la revocación de 
mandato, pero que la Oposición estaba dispuesta a ir si se modificaba la pregunta. Acto que recriminó 
luego de que los opositores impugnaran la pregunta del ejercicio ante la Corte. “Y le digo (a Monreal) que 
hay que tener cuidado con los acuerdos con los opositores, porque aparentemente los podemos cumplir, 
pero ellos terminan no cumpliendo”, previno. “Ya vimos que no cumplen: ahora está en la Corte una acción 
de inconstitucionalidad de los partidos que dieron su palabra. Pero si no somos capaces de mantenernos 
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unidos, pues tampoco vamos a ser capaces de ejercer la autoridad moral que los haga cumplir los 
acuerdos” 
 
MANDATOS JUDICIALES/AGENDA LEGISLATIVA 
Acuerdos, Congreso o parálisis (Reforma) 
Los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados llegan al segundo periodo ordinario de sesiones con 
la disyuntiva de negociar, para evitar nuevamente la parálisis por falta de acuerdos, o mantener la 
confrontación en pleno periodo electoral. En el primer periodo de la 65 Legislatura prevaleció el 
desacuerdo entre los diversos grupos parlamentarios en los temas torales de la agenda legislativa y se 
llegó, incluso, a los golpes e insultos en la discusión de la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto 
de Egresos 2022. El comienzo del periodo de sesiones, a partir del primero de febrero y hasta el 30 de 
abril, pinta hacia la búsqueda de acuerdos, si es que las bancadas aspiran a desahogar una agenda más 
productiva y atender los cientos de iniciativas que ya hay en las comisiones de trabajo. Hasta ahora, la 
nueva 65 Legislatura ya acumula mil 66 iniciativas y minutas pendientes de aprobación en las comisiones… 
Rubén Moreira, coordinador del PRI y Presidente de la Junta de Coordinación Política, señaló que la 
reforma eléctrica será debatida en el periodo de sesiones que inicia el martes, y que los temas electorales 
también serán revisados en su fracción. Destacó que hay muchos temas pendientes para abordar en la 
Cámara, como son la situación de inseguridad, la falta de crecimiento económico y el sistema de salud. 
Agregó que la Cámara tiene que resolver también varios temas pendientes, por ejemplo, las reformas que 
se deben atender por instrucciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Normas del Conacyt también discriminan por discapacidad (El Universal -espacio en primera plana-) 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) todavía considera en su reglamento de becas la 
suspensión y cancelación del beneficio a los alumnos que sufran alguna incapacidad temporal o 
permanente, ya sea física o mental, “que les impida seguir con sus estudios” o continuar el proyecto por 
el cual se les otorgó el apoyo. Especialistas en derechos humanos consultados por El Universal coincidieron 
en que la disposición podría ser calificada como discriminatoria y, además, perpetua el estigma de que las 
personas con alguna discapacidad no cuentan con las habilidades para estudiar. Este diario reveló la 
semana pasada que el Conacyt envió a la Conamer un anteproyecto de su reglamento de becas, en el cual 
contempla la suspensión del recurso a estudiantes que protesten en México y el extranjero, y a alumnas 
embarazadas… El ex director del Conacyt y actual diputado panista, Juan Carlos Romero Hicks, considera 
que el proyecto a revisión atenta contra los derechos humanos, viola tratados internacionales y preceptos 
constitucionales “y, en caso de aprobarse, habría una inundación de amparos, sería nulo de pleno derecho 
y letra muerta”… En tanto, Cecilia Guillén, fundadora de la ONG En Primera Persona A.C. e investigadora 
en derechos humanos y discapacidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sostiene que 
por los factores de riesgo sicosocial de los propios sistemas de posgrado, como bullying, acoso, trabajo 
mal repartido, por ejemplo, se corre el riesgos de que afectan a adquirir incapacidades físicas o mentales. 
Asegura que en lo que se refiere a la incapacidad mental contraviene a lo que establece el artículo 12 de 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad…  
 
RECURSO DE REVISIÓN/PAGO DE IMPUESTOS/CASO GRUPO ELEKTRA 
Palabra de lector/Acerca de "El sistemático desafío de Salinas Pliego al SAT (Revista Proceso) 
Señor director: 
122 de enero último se publicó en la edición 2360 de la revista un artículo titulado “El sistemático desafío 
de Salinas Pliego al SAT”, escrito por Claudia Villegas. En el mencionado artículo se hace una serie de 
afirmaciones sobre los abogados Miguel García y García y Santiago Creel Miranda, que no concuerdan con 
la realidad… En consecuencia, solicitamos que se publiquen las rectificaciones a que hacemos referencia 
sobre el mencionado artículo, en ejercicio de nuestro derecho de réplica, consagrado en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales en los que México forma parte, para así evitar que quienes 
lean el artículo lleguen a conclusiones equivocadas. 
Atentamente, Miguel García y Santiago Creel Miranda 
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Respuesta de la reportera 
Señor director: 
El licenciado Santiago Creel y el licenciado Miguel García y García juegan con las palabras y mienten. En 
efecto, no fueron asesores formales, pero sí sostuvieron, de acuerdo con varias fuentes en el Poder 
Judicial, audiencias para tratar este caso. Para mayor detalle podemos recordarles que en esas reuniones 
privadas se llevaron las versiones estenográficas. Todos los ministros están al tanto de su involucramiento. 
En su aclaración, que busca ser un desmentido, juegan, por lo tanto, con las palabras… Los testigos de las 
llamadas están disponibles para cualquier aclaración. A ella le informé que buscaba al licenciado García y 
García respecto de sus gestiones en el juicio de Elektra contra el SAT. Socios en litigios y asuntos jurídicos, 
García y García y Creel no desmienten este vínculo, el cual por cierto- confirmé con personas cercanas al 
diputado Creel. Es una pena que un representante popular, un diputado federal en este caso, se preste 
para interceder y para defender intereses privados en contra de los propios intereses del Estado mexicano 
y de los contribuyentes.  
Atentamente, Claudia Villegas 
 
DELITO DE FRAUDE 
Palabra de lector/Doctora pide ayuda para no perder su casa (Revista Proceso) 
Señor director:  
Hace poco más de un año este semanario publicó el texto titulado “Poder Judicial del Edomex detecta 
redes que vendían sentencias y notificaciones”. Lamentablemente soy víctima de ese delito. Como mujer, 
madre de familia y médico de profesión quiero realizar la siguiente denuncia pública: Tengo más de cuatro 
años intentando recuperar por la vía legal un inmueble de mi propiedad, ubicado en la Ciudad de México. 
He sido víctima de fraude por parte de un grupo de personas a quienes ni siquiera conozco; el delito en mi 
contra ha sido cometido con la complicidad de autoridades del Estado de México, de la Ciudad de México 
e, incluso, federales. Pese a todas las pruebas sobre el delito cometido en mi contra, parece imposible 
obtener la justicia que merezco para recuperar el inmueble de mi propiedad, pues la juez Tercero Civil de 
Tlalnepantla, incluso declarando falsedades, me ha negado la justicia para anular el, a todas luces, juicio 
fraudulento. Incluso, jueces de Distrito y magistrados de Tribunales Colegiados de circuito parece que 
tuvieran los ojos vendados, pues no ven lo obvio y pisan mis derechos fundamentales; me han negado la 
protección federal. Incluso, acudí a la Suprema Corte en busca de justicia, pero mi petición ni siquiera fue 
tomada en cuenta. Así que es mentira eso de que hay justicia en México y de que ésta es inmediata, 
gratuita e imparcial; no existe protección a la legalidad, al debido proceso ni a los derechos fundamentales 
de los ciudadanos de este país. 
Atentamente, Doctora Elvira García Escobar 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Detenciones arbitrarias por "ultrajes a la autoridad" (Revista Proceso) 
Gabriel y Miguel Ángel, ambos transportistas de carga, llevan ocho meses en prisión preventiva oficiosa, 
acusados de ultrajes a la autoridad, un delito que en 2016 fue declarado inconstitucional por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y que, según la recomendación 146/2021 de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), debe ser derogado en Veracruz a fin de prevenir violaciones a derechos 
humanos. Aunque no se conocían, víctimas de la misma arbitrariedad y confiando en la inocencia de sus 
maridos, María Teresa se comunicó con Hermelinda Hernández, esposa de Miguel Ángel, para unir fuerzas 
y hacer todo lo que estuviera en sus manos para sacar a sus esposos de la cárcel. 
 
SUSTRACCIÓN ILEGAL DE COMBUSTIBLE Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Palabra de lector/Sobre huachicol, impunidad y la falta de autonomía en el Poder Judicial (Revista 
Proceso) 
Señor director:  
Los datos que expone el reportero Arturo Rodríguez en su artículo “Robo de combustible: La impunidad, 
bajo la sombra del triunfalismo oficial” (Proceso 2360), respecto del minúsculo porcentaje de personas 
condenadas por robo de combustible, son altamente preocupantes, no porque se quiera ver a cientos o 
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miles de personas en la cárcel, sino por el daño patrimonial que causan al Estado, por los recursos que 
éste pierde y que podrían utilizarse para combatir la pandemia de Covid-19 que estamos padeciendo, u 
otro problema nacional importante. La creciente impunidad, que amenaza con seguir contaminando a 
importantes sectores de la sociedad, sólo se podrá parar cuando en principio logremos tener una Suprema 
Corte de Justicia de la Nación autónoma, donde el Ejecutivo federal no nombre a sus Ministros y, 
asimismo, que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) sea también un organismo autónomo, y no como 
lo es en la actualidad: donde el Presidente de la Corte también preside el CJF; es decir, son juez y parte. 
De igual manera, para tener certeza en la construcción de un verdadero Estado de derecho se requiere 
una Fiscalía General de la República autónoma de verdad y, asimismo, fiscalías estatales autónomas. 
Atentamente, Manuel Guerrero Ramos 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Monreal advierte dificultad para sacar reformas; unidad, pide Adán (La Crónica de Hoy -versión digital) 
La reforma eléctrica en sus capítulos faltantes, la reforma a la recién creada guardia nacional y la reforma 
política electoral que ha flotado en el ambiente desde antes del 2018, son objetivos que tienden a verse 
lejanos ante la falta de un clima propicio para que la oposición se muestre tan conciliadora como en el 
inicio del sexenio. Ricardo Monreal expuso puntos sobre ese panorama ante sus correligionarios, en su 
plenaria partidista, y lo hace advirtiendo que esta segunda etapa de la actividad parlamentaria será pesada 
al momento de transitar a los acuerdos… Por su parte, la presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero, 
advirtió a su bancada que hoy más que nunca es necesaria la unidad de los legislado res de Morena sólo 
así se dará continuidad a la Cuarta Transformación. Recordó que el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador ha sido enfático al señalar que éste no es un proyecto de simulación, sino uno de auténtica 
transformación real de la vida nacional. “Y para responder con altura a lo que se requiere en la 
construcción del país que anhelamos, la colaboración estrecha y las sinergias entre los Poderes de la Unión 
y entre los órdenes de Gobierno, son indispensables”, insistió. (Excélsior) (El Heraldo de México) 
(Unomásuno) 
 
Diálogo: Clave para lograr consenso en el Congreso (Revista Vértigo) 
Los trabajos en la LX V Legislatura reinician el 1 de febrero y los grupos parlamentarios de los diversos 
partidos representados en el Congreso de la Unión realizan sus respectivas reuniones plenarias para definir 
los temas prioritarios que impulsarán en este periodo que concluirá el 30 de abril. El estudio, realizado por 
el Instituto Belisario Domínguez, señala que la salud será uno de los temas que registre mayor cantidad de 
propuestas de los partidos, donde la oposición impulsará la vacunación universal ante la pandemia de 
Covid-19, además del abasto de medicamentos, mientras que Morena enfocará sus baterías una vez más 
a impulsar el combate a la corrupción y campañas de prevención de enfermedades. Las principales fuerzas 
políticas coinciden en reforzar el sistema penal para una mejor impartición de justicia, desde 
responsabilidades hasta la homologación de delitos. También en establecer mecanismos de rendición de 
cuentas y proponer el combate a la corrupción en los tres Poderes y las fuerzas del orden. 
 
EX MINISTRO SERGIO VALLS 
Un grupo panista, bajo la lucrativa sombra de Germán Martínez (Revista Proceso) 
Una parte de las investigaciones que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) realizó sobre Roberto Gil 
Zuarth apunta hacia el grupo de abogados que creció en el PAN de la mano del ahora senador Germán 
Martínez Cázares, quien presidió el partido durante el sexenio de Felipe Calderón y tuvo un lugar 
privilegiado en el Gobierno que encabeza Andrés Manuel López Obrador, aunque ahora forma parte del 
llamado Grupo Plural del Senado.  
Abogados, políticos y millonario 
La carrera meteórica de Gil Zuarth en la política y en el PAN durante el sexenio de Felipe Calderón se hizo 
a la sombra de Martínez, un incondicional del mandatario en ese entonces… Años después, cuando Gil 
Zuarth presidió el Senado, lo reclutó como secretario técnico de la Mesa Directiva. Marco Antonio Cruz. 
En 2007 Lezama se casó con Maricarmen Valls Esponda, quien fuera suplente de Gil Zuarth en la Cámara 
de Diputados y en el Senado. Muestra de la influencia de su esposa hija de un Ministro de la Suprema 
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Corte y hermana de un magistrado del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la boda reunió a la 
cúpula del poder, incluyendo al ex Presidente Salinas de Gortari, al entonces gobernador Peña Nieto, a 
Juan Collado, abogado de ambos actualmente preso, y al procurador Eduardo Medina Mora. 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Cuestiona "perdón" a ex funcionarios (Reforma) 
De forma inusual, un juez federal cuestionó a la FGR por no haber solicitado las órdenes de aprehensión 
contra dos cercanos ex colaboradores de Miguel Osorio Chong, en la Secretaría de Gobernación, pese a 
que presuntamente firmaron los contratos con los que se desviaron 2 mil 950 millones de pesos del 
sistema penitenciario. Se trata de José Alberto Rodríguez Calderón, ex titular del Órgano Administrativo 
Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social (OADPRS), y Miguel Vital Hernández, ex director 
general adjunto de la Dirección General de Administración del mismo organismo, ambos hidalguenses. El 
juez de Control Iván Zeferín Hernández, del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, 
expresó su extrañamiento en el fallo mediante el que ordenó las capturas de Víctor Manuel Álvarez Puga 
e Inés Gómez Mont, así como de 5 ex mandos del OADPRS y 5 “factureros”. “Como se indicó, llama la 
atención de este Juzgador el por qué no se ejerció acción penal contra José Alberto Rodríguez Calderón y 
Miguel Vital Hernández, personas que también habrían suscrito los contratos aludidos, pero al ser los 
tribunales federales receptores de la acción penal ministerial, encuentran límites para ello, debido a la 
estricta separación juez-acusador”, dijo Zeferín. 
 
Imputan lavado de 17 mdp a "facturero” y Gómez Mont (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) presume que Víctor Álvarez Puga e Inés Gómez Mont realizaron 
operaciones por alrededor de 17.2 millones de pesos con dos “factureras” que triangularon dinero de los 
contratos de 2 mil 950 millones de pesos del sistema penitenciario federal. Mientras al primero lo señalan 
por transferirle 243 mil pesos a una de las compañías de “papel” y recibir de la misma 2 millones 179 mil 
19 pesos, a su esposa le atribuyen ser beneficiaria de 14 millones 843 mil 816 pesos de dos compañías 
“fachada”. Durante la  gestión de Miguel Osorio Chong, en la Secretaría de Gobernación, el sistema 
penitenciario federal asignó dos contratos por un total de 2 mil 950 millones de pesos de la Partida de 
Gastos de Equipo de Seguridad a una empresa que no fue localizada en ninguno de sus 4 domicilios 
registrados. Se trata de Seguridad Privada, Inteligencia Cibernética S.A. de CV. (SPICSA), compañía que se 
encuentra en el centro de la investigación que derivó en las 12 órdenes de aprehensión contra ex 
funcionarios y “factureros”, así como contra Víctor Manuel Álvarez Puga e Inés Gómez Mont. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Poder y negocios de Roberto Gil Zuarth (Revista Proceso -nota principal-) 
Considerado en su momento como arquetipo del “nuevo PAN”, Roberto Gil Zuarth aprovechó su paso por 
el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa como trampolín hacia una vida de millonario, que construyó entre 
cargos públicos y negocios al amparo de los gobiernos de sus aliados políticos y que ahora son investigados 
por el gobierno federal. 
Transición de terciopelo 
Para Gil Zuarth la derrota de Vázquez Mota y el regreso del PRI al poder presidencial tuvieron aires de una 
transición de terciopelo. En diversas ocasiones el político bajacaliforniano Ernesto Ruffo Appel, su 
compañero de bancada en el Senado, identificó a Gil Zuarth como cabeza del grupo de legisladores del 
“PRIAN”, a los que ha denunciado por negociar y vender su apoyo al PRI en el Legislativo. Los demás 
integrantes del grupo del “PRIAN” eran amigos de Gil Zuarth, varios de los cuales, incluso, han sido sus 
socios en empresas. Se trataba, entre otros, de Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Francisco 
Domínguez Servién, Jorge Luis Lavalle Mau, Salvador Vega Casillas y Luis Fernando Salazar, cuyos caminos 
tomaron rutas distintas tras su estancia en el Senado: el primero es gobernador de Tamaulipas, el segundo 
lo fue de Querétaro, el tercero está preso, el cuarto cobra a gobiernos estatales para solventar auditorías 
y el quinto es diputado federal por Morena. Todos, a excepción de Salazar, aparecen en la denuncia que 
Emilio Lozoya Austin presentó ante la FGR en agosto de 2020, cuando buscó un criterio de oportunidad 
con el objetivo de reducir su condena por los sobornos que recibió de Odebrecht. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Ampáranos, señor” 
El amparo es el instrumento que tiene una persona para defenderse de la autoridad cuando considera que 
están violando sus derechos contemplados en la Constitución… Pero de presentar un amparo y conseguir 
que el juez conceda la razón hay un largo trecho. Luego, el quejoso debe bajar la corte celestial para que 
le toque un magistrado neutral o afín a su causa, para después pedir que éste sea de palo y que tenga 
orejas de pescado para que no se intimide con las críticas que, desde la mañanera, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador lanza contra los jueces que fallan en contra de sus decisiones o intereses y, 
finalmente, suplicar que el juez resista la prueba de la investigación que se solicita desde Presidencia. 
Porque, como era de esperarse, al Mandatario mexicano no le gusta que le lleven la contraria y ha acusado 
a jueces de ser corruptos por aceptar amparos. Incluso pide que sean investigados por el Consejo de la 
Judicatura o manda checar sus finanzas a través de la UIF. Eso sí, cuando el Gobierno federal o alguna de 
sus dependencias tiene que recurrir al amparo, está muy bien y se llama defensa de los intereses de la 
nación. El Estado de derecho se vuelve un Estado del absurdo… 
 
REDUCCIÓN DE TIEMPOS DE INVESTIGACIÓN 
Reduce tiempo FGR para llevar casos ante juez (La Prensa) 
La Fiscalía General de la República (FGR) informó que, a través de la Fiscalía Especializada de Control 
Regional, en sus 32 delegaciones del país logró reducir en promedio 70% el tiempo que les tomaba llevar 
ante el juez sus investigaciones sin detenido. Esto se obtuvo al aplicar un nuevo modelo de operación 
colaborativo en las 32 delegaciones, bajo las premisas de estandarizar las pesquisas de alta incidencia y 
baja complejidad, mediante la aplicación de planes de investigación y trabajo colaborativo, lo que 
permitió, y permite, hacer eficiente la indagación de los delitos sin comprometer su calidad. Lo anterior 
con el apoyo de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio (UISPPA), que es 
una unidad técnica especializada en la operación del sistema penal en ámbitos de gestión de procesos, 
litigio estratégico de asuntos de alta complejidad y el fortalecimiento de la formación ministerial; 
asimismo, está encargada de mejorar la calidad de la actuación de los agentes del Ministerio Público 
Federal, en las audiencias, principalmente en casos por hechos que afectan gravemente a la ciudadanía. 
(Unomásuno) 
 
TRÁFICO DE ARMAS/OPERATIVO RÁPIDO Y FURIOSO 
Esposo de mujer atropellada por Facundo Rosas reprocha la falta de apoyo jurídico de la FGJ (La Jornada) 
Crisanto Martínez, esposo de la mujer que murió al ser atropellada por el ex comisionado de la Policía 
Federal, Facundo Rosas, dijo que desconoce cuándo se realizará la audiencia inicial en contra del ex 
funcionario federal, sujeto a investigación por su posible participación en el delito de homicidio culposo 
por tránsito vehicular en la zona de San Angel. No obstante que la Fiscalía General de Justicia (FGJ) local 
señaló que el representante social adscrito a la Fiscalía de Investigación Territorial en Álvaro Obregón 
solicitaría a un juez de Control audiencia inicial sin detenido, la pareja de la víctima dijo que hasta el 
momento la institución no le ha informado el estatus jurídico del caso. En entrevista vía telefónica, 
mencionó que no ha recibido apoyo sicológico ni acompañamiento jurídico por parte de la FGJ, además 
de que enfrenta deudas económicas derivadas del funeral de su esposa. 
 
Cefereso 11 de Hermosillo, la cárcel de Facundo Rosas y otros reos peligrosos (La Jornada) 
El Centro Federal de Readaptación Social número ll, donde ahora está internado el ex comisionado de la 
Policía Federal Facundo Rosas Rosas, fue inaugurado por el entonces Presidente Felipe Calderón 
(20062012) y su secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna. Facundo Rosas ingresó al penal 
federal por su relación con la operación Rápido y furioso… Rosas fue detenido por el delito de homicidio 
culposo debido a un accidente de tránsito en el cual murió una mujer en la Ciudad de México y ese mismo 
día fue trasladado al penal en Hermosillo. Ayer venció el plazo para llevar la audiencia preliminar ante el 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal con sede en Agua Prieta, la cual será de manera virtual y 
donde el juez determinará si el delito que se le imputa debe ser considerado grave y si tendrá derecho a 
libertad bajo fianza. 
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MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS/ASESINATO DE PERIODISTAS 
Un inoperante mecanismo de protección (Revista Proceso) 
Con 25 años como defensor de derechos humanos, 12 de ellos en riesgo permanente, Raymundo Ramos 
Vázquez se asume como “el mejor ejemplo de que el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras 
y Periodistas, no ha funcionado”. Amenazado, hostigado, perseguido judicialmente, blanco de campañas 
de difamación y estigmatización, cada día Ramos Vázquez realiza su labor como presidente del Comité de 
Derechos Humanos de Nuevo Laredo (CDHNLI), convencido de que, si sigue vivo, “nunca fue suerte, 
siempre fue Dios”. 
Sexenio riesgoso 
En lo que va de la administración de López Obrador, de los 52 periodistas y 97 activistas asesinados, del 1 
de diciembre de 2018 al pasado miércoles 26, siete y dos, respectivamente, contaban con medidas del 
Mecanismo de Protección, de acuerdo con la Unidad de Derechos Humanos de la Segob. En medio del 
proceso de reforma legislativa, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coidh) dio a conocer una 
sentencia condenatoria contra México por la muerte de la defensora Digna Ochoa y Plácido, ocurrida el 
19 de octubre de 2001 en la Ciudad de México, cuando López Obrador era jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; la entonces Procuraduría General de Justicia, a cargo de Bernardo Bátiz -actual miembro del 
Consejo de la Judicatura Federal- clasificó el deceso como “suicidio disimulado”. 
 
El cuestionado accionar de la FEADLE (Revista Proceso) 
La Fiscalía General de la república (FGR) sólo ha ejercido su facultad de atracción en seis de los 28 
homicidios de periodistas que la organización Artículo 19 ha documentado durante la gestión de Andrés 
Manuel López Obrador derivados de su actividad periodística. Se trata de una cifra que a la luz de las 
organizaciones civiles en defensa de la libertad de expresión resulta insuficiente, pero que el titular de la 
FEADLE considera casos relevantes y de alto impacto social, que están dentro de sus competencias, ya que 
la facultad de atracción en casos de homicidios de periodistas es una solicitud que debe ser avalada por 
jueces federales y no siempre se encuentran datos de prueba para lograr esa autorización judicial. 
 
El Estado, principal agresor de la prensa (Revista Proceso) 
Considerado el país más peligroso para ejercer el periodismo, México parece haber alcanzado un punto 
de quiebre con un arranque de año marcado por los asesinatos de tres comunicadores en dos semanas, 
provocando una indignación generalizada en prácticamente todo el territorio. De acuerdo con un reporte 
de la organización Comunicación e Información de la Mujer, el martes 25, 65 ciudades del país atestiguaron 
las movilizaciones de periodistas para exigir el esclarecimiento de los asesinatos de José Luis Gamboa, 
ocurrido en Veracruz el pasado lunes 10, así como los de Margarito Martínez y Lourdes Maldonado, ambos 
en Tijuana, los días 17 y 23 de enero. “Es la realidad brutal en México; tan es así, que si una persona se 
siente afectada por una cobertura independiente y crítica, puede matar a un periodista y es poco probable 
que la vayan a detener, menos probable que llegue a un juicio real y menos aún a una sentencia 
condenatoria, y eso sólo hablando de casos de asesinatos y desaparición forzada”, sostiene Jan Albert 
Hootsen, representante en México del Comité de Protección a Periodistas (CP). 
 
Veracruz: 24 cruces para la prensa (Revista Proceso) 
José Luis Gamboa se convirtió en el cuarto comunicador asesinado en los primeros tres años del actual 
Gobierno del morenista Cuitláhuac García Jiménez, junto con el reportero del Gráfico de Xalapa Jorge 
Celestino Ruiz, el locutor de Ori Estéreo y político Jacinto Romero así como María Elena Ferral, periodista 
del Diario de Xalapa. Veracruz es un lecho de muerte para el periodismo en México. Acumula 24 
homicidios en los últimos 11 años, que abarcan las administraciones del priista Javier Duarte (17 
homicidios), del panista Miguel Ángel Yunes (3) y lo que va de la administración de García Jiménez. Sólo 
en uno de los casos hay autores materiales e intelectuales presos, pero sin una sentencia. 
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CONTINGENCIA POR COVID-19 
Opinión/David Gutiérrez Fuentes (La Crónica de Hoy) “Meteoritos biliares” 
Los ejemplos de piedras biliares que expongo aquí están compuestos de desaciertos, disparates y cinismos 
viscosos y amarillentos. 
Pandemia y política de barandilla 
La demanda inquisitorial contra el doctor López Gatell (véase a Fabrizio Mejía) es ejemplo de un México 
que prefiere el tortuoso camino de los tecnicismos legaloides, contra la ciencia y sus instituciones públicas 
de salud en pleno proceso de rescate y con un modelo de montajes hospitalarios durante los picos más 
graves de Covid que es y puede volver a ser funcional. La demanda me parece poco ética, porque hay 
argumentación razonable de que México ha gestionado la pandemia bien en función de lo que 
mundialmente se sabe del desarrollo de ésta. La vacunación de refuerzo pronto estará disponible para 
mayores segmentos de población. Y en todo este trabajo una pieza confiable del motor, reconocido por 
organismos de salud internacionales es el doctor, Hugo López Gatell que ha trabajado en equipo y 
colaboración con todo un conjunto de secretarías de estado, ejército, marina y Gobiernos estatales, 
además de su diálogo con el poder legislativo y Judicial. Confrontar la ciencia con demandas penales y 
personalizar esa confrontación en un científico experimentado mediante un bufete de abogados es una 
medida que nos descubre una torcida visión de la impartición de justicia. 
 
CONTENIDO DE LIBROS DE TEXTO 
La "Cuarta Trasformación" escribe su propia historia (Revista Proceso) 
En palabras del Presidente López Obrador, el libro Historia del pueblo mexicano busca contar las luchas y 
sufrimientos de aquellos omitidos en las narraciones oficiales y, de paso, asentar las bases históricas que 
darían pie a lo que él ha denominado la Cuarta Transformación. Sin embargo, dos reconocidos 
historiadores consideran que en las 300 páginas del libro se desperdició esa oportunidad, pues se omite 
hablar a profundidad de lo ocurrido en las últimas décadas: el autoritarismo de un partido político, la 
Guerra Sucia, el rol del Ejército, la crisis de los desaparecidos, el narcotráfico y la corrupción…La diputada 
morenista por Veracruz Flora Tania Cruz Santos, presidenta de la comisión, dijo que aún no tenía acceso 
al material, pese a que está disponible en formato digital en la página del Gobierno de México. Mientras 
que la secretaria de la comisión, la perredista Olga Luz Espinoza, dijo estar preparando junto a diputadas 
del PRI un amparo para suspender la distribución de algunos libros de texto, aunque se enfocó en el 
titulado México, grandeza y diversidad, y afirmó que Historia del pueblo mexicano iría en paquete en dicho 
recurso legal. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Capturan a 13 sicarios en Tijuana, entre ellos, un menor y mujeres (Unomásuno) 
En respuesta a denuncias ciudadanas y cumplimiento a mandatos del Poder Judicial de la Federación, 
personal de la Fiscalía General de la República y Secretaría de la Defensa Nacional, catearon e inhabilitaron, 
en Baja California, una casa de seguridad del crimen organizado, en la que arrestaron a 13 presuntos 
sicarios, a quienes decomisaron un arsenal. Los imputados ya fueron consignados a las autoridades 
competentes. "El Ministerio Público Federal, comisionado en la Fiscalía Especializada de Control Regional, 
en su delegación de Baja California, obtuvo de un Juzgado de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, con sede en Tijuana, y del juez Especializado en el Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes, auto de vinculación a proceso contra 12 personas y un menor de edad, confirmó la 
dependencia que dirige el fiscal general de la nación, Alejandro Gertz Manero. 
 
Pese a un amparo, niegan atención sicológica a La Tuta (Ovaciones) 
Pese a contar con un amparo a su favor, autoridades del penal de máxima seguridad del Altiplano, en el 
Estado de México, le han negado a Servando Gómez Martínez “La Tuta”, líder del grupo criminal “Los 
Caballeros Templarios”, recibir atención psicológica. Así lo refieren datos ingresados en el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), en el que se refiere que al exlíder criminal se le diagnosticó un “trastorno de 
ansiedad y dolor de cabeza e insomnio” desde noviembre del año pasado. Por esta razón, desde el 31 de 
diciembre Adrián Rivera López, juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
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Estado de México, le otorgó un amparo para que recibiera atención psicológica especializada y para que 
se le prescriban los medicamentos necesarios. (Publimetro) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AUMENTO A TARIFAS EN CDMX 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “Incremento al agua” 
El martes 1 de febrero iniciará el segundo periodo ordinario de sesiones de la II Legislatura del Congreso 
local, que se advierte bastante intensa, de muchos enfrentamientos entre los grupos parlamentarios 
mayoritario y de oposición mientras se echan culpas por el controvertido 35% de incremento a los precios 
del suministro de agua en 165 colonias de la Ciudad de México que casualmente —no por echarle más 
leña al fuego, pero hay que decirlo — están todas en las alcaldías que los legisladores se echan la bolita 
unos a otros”.  Mientras los legisladores se echan la bolita unos a otros y calientan el ambiente previo a 
las sesiones ordinarias, no se advierte un trabajo legislativo productivo, sino muy pobre. A su vez, Ricardo 
Rubio y América Rangel, del Grupo Diputados en Acción, afirman que “los legisladores de Morena mienten. 
El acuerdo de aumento de 35% durante 2020 fue declarado inconstitucional por un Tribunal Colegiado 
de Circuito por ser violatorio de los principios de proporcionalidad y equidad, puesto que la medida 
impone tarifas diferenciadas, por lo que el Grupo Parlamentario pondrá a disposición de la ciudadanía un 
formato de amparo con base en ese precedente judicial para que la medida defensora de garantías 
prospere". 
 
Publican formato para amparo contra aumento de tarifa del agua (Unomásuno) 
 En el Congreso de la Ciudad de México, legisladores pusieron a disposición de los capitalinos afectados 
por el aumento en la tarifa del agua, un formato para tramitar un juicio de amparo y así evitar pagar 35 
por ciento adicional por el suministro. Señalaron que el formato de amparo se puede descargar por 
internet y se debe presentar ante un Juzgado. "Sin embargo, para quienes no tienen esa posibilidad, desde 
nuestra oficina de enlace podemos orientarlos y apoyarlos con la presentación y tramitación del amparo, 
solo es necesario que nos envíen un WhatsApp", mencionó el legislador Aníbal Cañéz.  
 
DELITOS DE LESA HUMANIDAD/ EX PRESIDENTE LUIS ECHEVERRÍA 
Opinión/Lorenzo Meyer (El Universal) “Moneda en el aire” 
Desde sus inicios, una característica de la vida pública mexicana ha sido la imposibilidad de someter a juicio 
a los responsables últimos del mal uso del poder político. Ni Alemán, Díaz Ordaz, Salinas, Zedillo, Fox, 
Calderón o Peña Nieto fueron o han sido requeridos por la justicia para responder por actos de corrupción, 
crímenes o ambas cosas. En 2007 Luis Echeverría -que acaba de cumplir cien años declaró ante un juez y 
en relación a la matanza de 1968: “Si algo pasó [en Tlatelolco], yo no supe nada" y fue exonerado por eso 
y por la m tanza del 10 de junio. Echeverría es sólo un ejemplo extremo de un problema endémico, el otro 
es Antonio López de Santa Anna… 
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Policías le quitan 5 años de libertad (El Universal) 
TORREÓN. — Javier C. N. tenía 22 años cuando policías del estado de Coahuila lo detuvieron, lo subieron 
a una patrulla y lo torturaron. Lo acusaron de matar policías, de ser comandante de plaza del Cártel de 
Sinaloa y de secuestro agravado, delito por el que lo sentenciaron a 50 años. Cinco años después y gracias 
al Proyecto Inocente de la Clínica Jurídica de la Licenciatura en Derecho, en la Universidad Iberoamericana 
Torreón, Javier obtuvo su libertad al no encontrar el MP elementos suficientes para mantenerlo en prisión 
por un delito que injustamente se le atribuyó.   El Proyecto Inocente es coordinado por el maestro Mario 
Mendoza Flores, abogado penalista y catedrático de las materias de asignatura penal o procesal penal en 
la Ibero Torreón. El abogado y docente cuenta que ellos entraron cuando ya estaba presentado el último 
recurso. “Nosotros notamos algunas lagunas para poder soportar el amparo. Presentamos unos alegatos. 
Platicamos con el magistrado y con conocimiento, atento, empieza a tomar nota y determinan reponer el 
procedimiento porque no habían sido contestados los agravios de la apelación. La sala nuevamente dicta 
los 50 años y es cuando presentamos el amparo directo, pero ya con puntos precisos”, explica Mario 
Mendoza Flores. Entre esos puntos se encontraba una inexacta valoración de pruebas y exclusión de 
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pruebas ilícitas. Los magistrados, precisa Mendoza Flores, marcan la pauta para que se elimine una prueba 
y que valore el cúmulo de pruebas como videos y testigos de Javier. Al final, dictaron una absolución. 
 
CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL CDMX 
Para mayo, nuevo hospital materno infantil (El Universal) 
Este sábado se cumplieron siete años de la explosión del Hospital Materno Infantil de Cuajimalpa, a causa 
de una fuga de gas de una pipa, pero para mayo, el Gobierno capitalino inaugurará el nuevo nosocomio 
que representó una inversión en obra civil de 450 millones de pesos. La tragedia, que ocurrió la mañana 
del 29 de enero de 2015, ocasionó la muerte de siete personas y más de 50 lesionados; posteriormente, 
una serie de amparos interpuestos retrasaron la construcción de la obra que estará lista finalmente este 
año. 
 
JUSTICIA LABORAL/ACUERDO PARA RETIRO ANTICIPADO 
Jubilados de UAM denuncian incumplimiento del acuerdo para retiro anticipado (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
Dieciséis profesores de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), que laboraron más de 30 años en 
la institución y que en 2019 aceptaron firmar un acuerdo de jubilación voluntaria para facilitar la 
renovación de la planta docente, denunciaron que un año y medio después de que desocuparon sus plazas 
la rectoría se retractó de lo pactado en el Acuerdo de Rectoría 14-2018 e incumplió con los pagos que 
ofreció como un acuerdo jubilatorio vitalicio. “Es una falta de respeto y una crueldad humana hacer esto 
a quienes han dedicado toda una vida a fortalecer y defender a la UAM”, expresó en entrevista para los 
lectores de Crónica la profesora Vida Valero Borrás, quien fue Coordinadora del Centro de Enseñanza de 
Lenguas Extranjeras en la UAM-Azcapotzalco. La demanda de los profesores jubilados está detenida hasta 
que un juez acepte o rechace un amparo promovido  por la UAM. 
 
El destino de la demanda (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Los profesores han llevado su caso ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, que reconoció que se 
trata de un conflicto laboral que justifica su intervención, pero el equipo jurídico de la Universidad 
interpuso una demanda de amparo en contra de la Junta, con el argumento de que el problema con los 
jubilados es administrativo y no laboral. Aclarar a cuál de los dos ámbitos pertenece la demanda definirá 
si la Universidad deberá acatar o no los laudos que emita la Junta de Conciliación. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Sabina Berman (El Universal) “El poderoso lobby feminista” 
En lo más alto del movimiento #MeToo, ahí por el año 2016, Andrés Roemer me invitó a desayunar, para 
pedirme ayuda. Me dijo que ocho jóvenes mujeres, organizadas por el periodista León Krauze, planeaban 
denunciarlo por acoso o violación. —Me parece raro –le respondí. —¿Por qué ocho mujeres necesitarían 
ser organizadas por un hombre? En todo caso —seguí—, el punto es si las agrediste o no. —Entonces 
aconséjame qué hacer –me pidió nervioso Andrés. Le propuse que hiciera un acto de constricción. Que 
fuera con cada una de sus agredidas a ofrecerles no solo una disculpa, sino una reparación económica. 
Roemer parpadeó. No le gustó esa idea. Podía pedirles perdón pero no quería pagarles nada, e insistió en 
abordar su problema como un asunto de machos: —Por favor habla tú con León —repitió. —Como eres 
feminista, te escuchará. —Tú problema, Andrés –le respondí—, es que no sólo yo soy feminista. La mitad 
del mundo ya es feminista. Hay ya leyes feministas y hay feministas en el sistema de justicia y hay un 
público feminista. 
 
NOMBRAMIENTO IRREGULAR EN EL CIDE 
"Asalto al estatuto", las reformas de Álvarez-Buylla en el CIDE (Revista Proceso) 
El próximo lunes 31 el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) iniciará el semestre 
académico en medio de un “asalto” a su Estatuto General, con serios problemas de índole administrativa 
y la advertencia de estudiantes y profesores de que seguirán las acciones legales y movilizaciones para dar 
marcha atrás a las decisiones ilegales encabezadas por la directora del Consejo Nacional de Ciencia y 
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Tecnología (Conacyt), María Elena Álvarez-Buylla, y del director, José Antonio Romero Tellaeche. El más 
reciente capítulo de la pugna ocurrió el lunes 24, cuando -en otra sesión irregular la Asamblea General de 
Asociados, encabezada por Álvarez-Buylla, aprobó modificaciones a su Estatuto General, mientras 
alumnos y profesores, apoyados por representantes de 14 universidades de varias entidades, cerraban la 
carretera México-Toluca frente a la sede Santa Fe para evitar lo que llamaron “el asalto” a su casa de 
estudios. Las nuevas denuncias se sumarán a otras demandas interpuestas contra la designación de 
Romero, que actualmente están en Tribunales para su interpretación. 
 
LEY DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
La nueva ley muy "mercantil" (Revista Proceso) 
Ante la interminable lista de imitaciones que la industria de la moda ha hecho de las creaciones populares 
de México -sin que ninguna autoridad pueda detenerlas hasta hoy-, en noviembre de 2018 se propuso la 
Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, y fue publicada el 17 de enero pasado en la edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación.  
Vaguedades 
Vía correo electrónico, López Bárcenas no niega avances de la ley en el reconocimiento y protección de los 
derechos culturales de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, pues se suma a otros 
instrumentos, como las leyes General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, General de 
Cultura y Derechos Culturales o la Federal de Derechos de Autor… “La Ley no prevé esos casos. Pero el 
Gobierno no puede ignorarlos, y debería iniciar procesos judiciales de defensa echando mano del derecho 
internacional, inclusive del derecho comercial internacional. Lamentablemente, frente a estos casos la 
Secretaría de Cultura se ha limitado a llamar a la conciliación, inclusive ha invitado a los que se apropian 
indebidamente de los diseños (la francesa Isabel Marant, entre ellos) a que visiten los pueblos y hagan 
contratos con ellos, lo cual es una muy mala práctica.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Liberan a Beberly; se defendió de ataques de chofer de Uber (Ovaciones) 
PUEBLA, Puebla. - Beberiy ‘N’, la joven de 24 años de edad, originaria de Tierra Blanca, Veracruz, acusada 
y detenida por supuestamente agredir a un conductor de Uber en Puebla, fue liberada la madrugada de 
este sábado luego de que en audiencia, la juez de Control aplicara criterios de perspectiva de género y 
hallara cuestiones de vulnerabilidad que acreditaron que la detenida actuó en legítima defensa, por lo que 
dictó auto de no vinculación a proceso. Tras varias horas de espera, ya que el acto jurídico para definir la 
situación jurídica de la acusada estaba programada a las 16 horas y comenzó cerca de las 18 horas del 
viernes, la juez que conoció del caso escuchó los argumentos tanto de la defensa de la joven como del 
agente del Ministerio Público. 
 
“Detiene red de datos apertura de Tribunal” (Reforma) 
La construcción del Tribunal de Justicia para Adolescentes fue terminada pero está pendiente la instalación 
del equipamiento tecnológico, aseguró la Secretaría de Obras y Servicios (Sobse). Reforma publicó que el 
inmueble del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) en la Colonia Narvarte sigue sin inaugurarse, pese a que 
debió ser entregado en 2016, según lo establece el contrato DGOP-AD-F-1-034-14. El titular de la Sobse, 
Jesús Esteva, aseguró que se requiere presupuesto para colocar el equipamiento pendiente en la sede que 
fue diseñada para albergar juicios orales. “Falta la red de datos y eso requiere presupuesto”, detalló 
Esteva. Recientemente, el TSJ cuestionó a los poderes Ejecutivo y Legislativo por las restricciones 
impuestas en el presupuesto para 2022, las cuales, indicó, afectan la implementación del sistema de 
justicia oral. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SEPARACIÓN IGLESIA-ESTADO 
Un fallo que pone contra las cuerdas a la jerarquía eclesiástica (Revista Proceso) 
El pasado miércoles 19, el Tribuna Electoral del Poder Judicial (TEPJF) emitió un fallo histórico con que 
asestó un duro golpe a la  jerarquía católica mexicana: determinó que dos influyentes cardenales. -Carlos 
Aguiar Retes, arzobispo primado de México y Juan Sandoval, arzobispo emérito de Guadalajara-violaron 
el principio constitucional iglesia-Estado al hacer proselitismo político con Morena durante las elecciones 
del año pasado. Elio Masferrer Kan, especialista en asuntos religioso-electorales, comenta sorprendido: 
“Estamos ante un hecho inédito; es la primera vez que en México un Tribunal civil castiga a dos jerarcas 
con rango de cardenal, el más alto grado en la jerarquía católica… Por esas fechas circuló el mensaje -de 
más de cinco minutos de duración- del sacerdote Mario Ángel Flores, entonces rector de la Universidad 
Pontificia, que depende de la arquidiócesis primada de México. Flores aseguró ahí que el de la Cuarta 
Transformación “es un Gobierno que miente, que traiciona, que roba. Un Gobierno que proclama todos 
los días la austeridad y gasta miles de millones de pesos en proyectos sin futuro”. Prosiguió así su crítica 
contra el Gobierno de López Obrador: “Un Gobierno que, con su mayoría en el Congreso, ha tomado 
decisiones insensatas que, afortunadamente, los jueces y la Suprema Corte han detenido hasta el 
momento... Un Gobierno que crea adversarios todos los días, dentro y fuera del país... Un Gobierno que 
no acepta la crítica y persigue a sus críticos”. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “Morena negociará leyes con Alianza opositora” 
Durante la plenaria de Morena destacaron varias posiciones con relación a la economía nacional, 
incluyendo la importancia para el Gobierno federal de aprobar las tres leyes preferenciales para renovar 
el marco jurídico del sistema electoral mexicano, la militarización de la Guardia Nacional y la reforma 
eléctrica… El tema más importante y prioritario manejado por varios diputados y senadores de la mayoría 
parlamentaria, con ahínco, fue la renovación del sistema electoral nacional, que incluye el marco jurídico 
tanto del Instituto Nacional Electoral (INE) como de los Tribunales electorales del Gobierno federal y de 
los estados. 
 
ADQUISICIÓN DE PROPIEDAD/MAGISTRADO JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ 
Avalan perdón de FGR a “Magistrado Billetes” (Reforma) 
La orden judicial para reabrir la investigación por un presunto lavado de 36.5 millones de pesos contra 
José Luis Vargas, Magistrado y ex presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
fue echada abajo por un Juez. El pasado 30 de julio, por impugnación de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), el Juez de Control Marco Antonio Fuerte Tapia revocó el no ejercicio de la acción penal 
dictado por la Fiscalía General de la República (FGR) en favor del Magistrado, por el delito de 
enriquecimiento ilícito.  En la misma audiencia, el juzgador consideró que ahora debía investigarse el delito 
de lavado de dinero, porque es uno de los ilícitos denunciados por la UIF, organismo al que reconoció 
como un “denunciante con derechos extendidos” que estaba legitimado para impugnar el “carpetazo”. 
Vargas, sin embargo, presentó un juicio de garantías y el martes pasado, Julio Veredín Sena, juez Séptimo 
de Distrito en Amparo Penal en la Ciudad de México, determinó que la UIF no tiene facultades para 
impugnar el no ejercicio de la acción penal.  
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR/MULTA A MORENA 
Opinión/Erick Juárez Pineda (La Jornada) “El sillón de Vasconcelos” 
El sillón de José Vasconcelos se va haciendo grande, enorme, y su oficina en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) pareciera que cada día va quedando vacía, abandonada, sola. La responsabilidad de quien 
está al frente de esta dependencia es inmensa y, lamentablemente, la esperanza de tener al fin a un 
maestro al frente de la educación nacional ha quedado empañada bajo la sombra de la desilusión 
magisterial, el desamparo y la opacidad. El paso de Delfina Gómez por la SEP ha resultado gris y nada 
distinto a sus antecesores de los Gobiernos emanados del PRI o el PAN. No lo digo sólo por los recientes 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6450216834852ee51228a3bfa31a430.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c6e6b4b289616467dcc5c2d7c9bdd12.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/380cb0d6064d11369bedbea78d612052.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84117d1f269f768a3f7a4676619c0d37.pdf


señalamientos de corrupción en los que se ha visto involucrada y que fueron confirmados por la sentencia 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre el cobro de diezmos a los trabajadores del 
municipio de Texcoco; sino por el abandono al sistema educativo nacional, la pobre implementación de 
las políticas y acciones educativas y la aún pendiente revalorización del magisterio. 
 
Opinión/Max Kaiser (Reforma) “Impunidad selectiva” 
Por qué los escándalos de ¿corrupción y su impunidad no afectan políticamente a este Gobierno? Porque 
el señor López lleva años haciendo cinco trampas, de manera muy disciplinada, permanente y fácil de 
explicar… El manto de impunidad por actos de corrupción que le ha ofrecido a su secretaria de Educación, 
Delfina Gómez; a su secretario particular, Alejandro Esquer; a su director de la empresa pública de 
electricidad, Manuel Bartlett; a su director de Pemex, Octavio Oropeza; a su ex secretaria de la Función 
Pública, Irma Sandoval; a su hermano Pío, a su prima y a tantos otros es posible, sin mucho costo político, 
gracias a esas cinco trampas. En el caso de Delfina Gómez, sobre quien existe una sentencia firme del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que confirma la extorsión y robo de parte del sueldo 
de 472 empleados del municipio de Texcoco que ella presidía, para desviar el dinero a Morena, confirma 
esta dinámica. Seis días después de la sentencia el presidente la tuvo en su mañanera, la abrazó, les dijo a 
los medios que ella era honesta, que vivía en su casita de antes y que no se quedó con el dinero (no es 
parte de los malos), que el caso había surgido de la oposición mala y que había sido sentenciado por un 
órgano del Estado que pertenece a los malos, sólo para afectar a Morena. 
 
MORENA/IMPUGNACIÓN A CANDIDATURAS 
Tupen a Delgado… ¡Los morenistas! (Reforma) 
La división al interior de Morena en Durango le estalló ayer a Mario Delgado, dirigente nacional de ese 
partido, que fue abucheado, recibió insultos y hasta fue despedido con huevos, que hicieron blanco en su 
camioneta. Delgado arribó a este municipio de la región lagunera para confirmar a Marina Vitela, como su 
abanderada a la gubernatura rumbo a las elecciones del próximo 5 de junio… La manifestación se dio 
minutos después de que el líder de Morena había asegurado en conferencia que el proceso de selección 
de candidato a la gubernatura era un “capítulo cerrado”, aunque Enríquez impugnó ante el Tribunal 
Electoral federal. Después de su declaración, Delgado le entregó el documento que acredita a la ex 
alcaldesa de Gómez Palacio como su abanderada rumbo a una campaña en la que enfrentará una alianza 
del PAN-PRI-PRD. 
 
Opinión/David Aarón Cárdenas (Milenio Diario -versión digital-) “¿Lo legal sobre lo justo?” 
Organigrama mata todo, cuentan los que saben con respecto a esto de la autoridad organizacional, y la 
novela  de Rufino H. León y sus aspiraciones gubernamentales, al parecer ya llegó a su capítulo final y no 
le favoreció en nada. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (o sea los meros meros), 
desechó la impugnación que había interpuesto contra la elección del candidato actual a la gubernatura 
por Morena, y no crea que porque había una evidencia contundente para cerrar este caso, ya le había 
dicho que don Rufino tenía algo de razón y pruebas para revisar ese famoso proceso claro que las había, 
el tema fue que este tribunal le encontró un detalle técnico a su querella, no fue de fondo, fue de forma, 
aunque no lo crea, su queja no venía con firma autógrafa, y así ni tardos ni perezosos declararon 
improcedente todo ese arguende, aunque usted no lo crea.  
 
Opinión/Se dice en la grilla (Milenio Diario -versión digital-) 
Que mientras los precandidatos de Juntos Haremos Historia, Va por Tamaulipas y Movimiento Ciudadano 
están ya inmersos en la lucha por la gubernatura, a Maki Ortiz la traen dando vueltas en Tribunales, pues 
luego de que regresó al “Trife” para quejarse del resolutivo de la Comisión de Honestidad y Justicia de 
Morena, ahora la mandaron a la ventanilla del Trieltam.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Se revisan trazos del Tren Maya  
El Presidente López Obrador reconoció que a casi dos años del inicio de la construcción del tren maya 
todavía se revisan los trazos de la ruta. (El Heraldo de México) 
 
Gobierno invertirá 6 mil mdp en Cancún  
Obras que mejorarán la circulación entre la ciudad de Cancún, a su zona hotelera y al aeropuerto 
internacional fueron presentadas este sábado, con una inversión estimada de seis mil 122 millones de 
pesos del presupuesto federal. (Excélsior) 
 
Secretaría del SNA, apegada a austeridad, dicen  
Luego de que alertara que el Gobierno busca desaparecerla, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción (SESNA) afirmó que ha cumplido con las medidas de política de austeridad del Presidente 
AMLO. (El Universal) 
 
Ocho de cada 10 hospitalizados por Covid no se vacunaron: SSA  
En México, ocho de cada 10 personas hospitalizadas por covid-19 no están vacunadas, de acuerdo con 
datos de las secretarías de Salud federal y estatales, algunas de las cuales reportan un creciente número 
de pacientes que no han recibido el biológico e incluso decesos en casos graves. (La Jornada) 
 
Desertan 270 mil alumnos por epidemia, dice Delfina  
Al menos 270 mil alumnos han desertado debido a la epidemia de Covid-19, alertó la secretaria de 
Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez, de los que 97 mil son de nivel primaria y 173 mil de secundaria. 
(Ovaciones) 
 
Aumentan las llamadas de auxilio en pandemia  
En los dos años que lleva la pandemia de Covid-19, las llamadas al servicio de emergencia 911 por casos 
de violencia familiar y de pareja creció casi tres por ciento, al pasar de 925 mil 950 llamadas en 2020 a 949 
mil 747 en 2021, según cifras de Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (El Sol 
de México) 
 
Registró CDMX mayor número de homicidios el viernes 28  
La CdMx se convirtió en la entidad con mayor número de homicidios registrados el pasado viernes, de 
acuerdo con cifras oficiales del Gobierno federal, un 18.46 por ciento de las 52 registradas a nivel nacional. 
(Ovaciones) 
 
En Sinaloa, mayor decomiso de cristal en este Gobierno  
En Culiacán, Sinaloa, fuerzas federales catearon un inmueble que era usado como centro de 
almacenamiento de droga sintética, donde se localizaron más de 5 mil 800 kilos de metanfetamina o 
cristal, aseguramiento que es considerado el “más relevante de la actual administración”. (La Jornada) 
 
Prevé SEP nuevo plan a nivel medio y superior  
El Gobierno federal buscará que el nuevo modelo educativo abarque no sólo la educación básica, sino 
también la media superior y superior, adelantó ayer la titular de la SEP, Delfina Gómez. (Reforma) 
 
Redes exponen a centennials a discursos de odio  
Al ser las redes sociales su principal fuente de información política, los jóvenes de 16 a 24 años son más 
vulnerables a aceptar los discursos de odio, el populismo y la polarización que impulsan políticos e 
influencers. (Excélsior) 
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ECONOMÍA 

 
Incapacidades, a 3.7millones de trabajadores  
Durante la pandemia, las empresas han enfrentado la ausencia laboral. Y es que casi un 20 por ciento (3 
millones 700 mil empleados registrados ante el IMSS) ha obtenido una incapacidad temporal para el 
trabajo (ITT) debido a contagios por COVID-19. (El Heraldo de México) 
 
Mineras pagan menos al fisco pese a repunte en los precios de los metales  
Los impuestos que pagó la industria minera al Gobierno federal se desplomaron 42 por ciento, mientras 
el valor de su producción, es decir, el precio internacional de todos los minerales y metales que extrajo del 
subsuelo mexicano, creció 17 por ciento, según información de la Cámara Minera de México (Camimex). 
(La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Se alistan para lo peor  
Ucrania instó ayer a los países occidentales a la “firmeza y la vigilancia” ante Rusia, mientras Reino Unido 
dijo que se prepara para ofrecer a la OTAN un “importan te” despliegue de tropas, armas, naves de guerra 
y aviones en Europa. (El Universal) 
 
Reino Unido alista envío de tropas  
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, elevó la tensión por Ucrania, al informar un despliegue de 
tropas en Europa del Este, a la par de un anuncio de Reino Unido, que ofrecerá a la OTAN contribuir con 
un “gran despliegue militar” para “fortalecer las fronteras de Europa” y contrarrestar la “hostilidad” de 
Rusia. (Excélsior) 
 
Huérfanos: el impacto oculto de la pandemia  
En los cinco países más poblados de América Latina y el Caribe, incluido México, suman 600 mil huérfanos 
por el Covid, calcula la Cepal. En EU, de acuerdo con expertos, la cifra supera los 175 mil. (El Universal) 
 
Tormenta de nueve paraliza noroeste de EU  
Una fuerte tormenta de nieve, calificada como “ciclón bomba” por los servicios meteorológicos de Estados 
Unidos avanzó ayer por la costa noreste del país, dejando a más de 100 mil personas sin luz, miles de 
vuelos cancelados y acumulación es de nieve superiores a los 30 centímetros en la zona de Boston, 
Massachusetts. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Refrigeradores para acabar con el hambre  
En el corazón de Brooklyn, en Nueva York, en el barrio de Bushwick, un migrante mexicano revisa todos 
los días que un viejo refrigerador pintado de colores llamativos, colocado en la banqueta, tenga alimentos 
suficientes para que quienes se han quedado sin empleo, no les alcanzan sus ingresos para alimentarse o 
viven en las calles, puedan tomar alguna fruta, verdura, huevos, leche, arroz, pan, comida preparada, e 
incluso ropa para sobrellevar el invierno. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIENES conocen desde hace años a Mario Delgado consideran que, desde que se convirtió en un 
representante de la llamada Cuarta Transformación, ha sufrido una transformación de cuarta. 
Y ES QUE, en su esfuerzo por mimetizarse con los grupos más recalcitrantes de su partido, se ha dedicado 
a golpear al INE, defender la indefendible reforma energética y abrazar hasta las causas más absurdas del 
Gobierno federal. 
DE SER un técnico moderado de izquierda ahora se ha convertido en una copia de Gerardo Fernández 
Noroña, pero con licenciatura en Economía en el ITAM y, quizás lo peor, es que mientras sus antiguos 
amigos ya no lo reconocen, sus nuevos aliados nomás no le creen que se haya vuelto radical y lo tachan 
de impostor. ¡Doble ouch! 
DICEN que a Roberto Gil Zuarth ya le apodan "El Gato" por aquello de que tiene nueve vidas y, sin importar 
las maromas que pegue, siempre cae parado. En el Gobierno del panista Felipe Calderón, trabajó como 
acomedido secretario particular y operador político del Presidente. 
EN EL Gobierno del priista Enrique Peña Nieto, se convirtió en el mandadero favorito de Los Pinos en el 
Congreso, mientras ocupaba un escaño en el Senado. 
Y AHORA, en los tiempos de Morena, es un cercano asesor del gobernador de Puebla, Miguel Barbosa, 
específicamente como estratega en el tema del intento de despojo en la Universidad de las Américas 
Puebla. 
DICE la RAE que acomodadizo es la palabra que se usa para describir a quien “a todo se aviene fácilmente" 
y, si hubiera una versión ilustrada de su Diccionario de la Lengua Española, bien podrían usar en esa 
entrada ¡una foto de Gil Zuarth! A VER, A VER... ¿cómo le hizo el presidente de la Cámara de Diputados, 
Sergio Gutiérrez Luna, para grabar el video en el que se le ve subir al Metro de la CDMX para preguntarle 
al “pueblo” qué opina de los consejeros del INE? 
PORQUE es bien sabido que está prohibido hacer grabaciones audiovisuales en ese sistema de transporte 
y que los policías que lo custodian siempre han sido muy celosos de su deber cuando alguien saca una 
cámara y se pone a grabar, pues siempre exigen mostrar un permiso por escrito. 
EN CONTRASTE, el legislador morenista fue grabado en un recorrido desde la entrada de la estación, la 
taquilla, los andenes y hasta adentro de un convoy y ni quien le dijera algo. 
UNA DE DOS: o pidió permiso con 15 días de anticipación, como lo marca el trámite oficial en el Metro, y 
entonces el video resultó no ser tan “espontáneo” o violó flagrantemente las reglas de ese sistema de 
transporte y tuvo muuucha suerte de que nadie lo viera.(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El silencio sobre José Ramón 
Como en cada uno de los reportajes presentados por Carlos Loret de Mola sobre el Gobierno del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, el guión se repitió durante las últimas horas: shock y silencio 
inicial de todo el sector oficialista, seguido de una reacción visceral de los opinadores favorables al 
régimen, en la que se fustiga al periodista, pero no se responden al argumento contenido en el José Ramón 
reportaje; en este caso: López Beltrán ¿por qué José Ramón López Beltrán vivía en una residencia 
propiedad de un directivo de una empresa contratista de Pemex? Pero en esta ocasión, algo es diferente: 
el absoluto silencio del propio Presidente. Después de 48 horas, ni una palabra del mandatario acerca de 
las revelaciones en torno a su hijo mayor. ¿Hay algo diferente para el Gobierno acerca de esta 
información?  
Código Negro en el Altiplano 
Mal y de malas la han pasado, nos hacen ver, los internos del penal de máxima seguridad del Altiplano, 
durante este mes que maña na llega a su fin. Muchos de ellos no pudieron ser notificados por días de 
resoluciones judiciales, lo que retrasó sus procesos, debido a que el 9 de enero se activó el Código Negro 
por fallas en los sistemas eléctricos del inmueble de Almoloya de Juárez, Estado de México. Además, el 
Centro Federal de Readaptación Social Número 1, bajo el mando de Miguel Ángel Correa, se encontraba 
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en semáforo rojo por un rebrote de Covid-19, por lo que se suspendieron todas las actividades 
programadas con las personas privadas de la libertad. Después de varios días en los que las autoridades 
penitenciaras implementaron medidas para salvaguardar la seguridad al interior y exterior del referido 
centro carcelario, se desactivó el Código Negro, lo que permitió reanudar las actividades administrativas y 
con los internos. 
El regaño de Adán Augusto 
Tuvieron un buen jalón de orejas los senadores de Morena ayer sábado cuando en la reunión plenaria el 
titular de Gobernación, Adán Augusto López, les advirtió que las pugnas internas son estériles y no ayudan 
a la "cuarta transformación". Algunos, los llamados duros, con caras largas o agachados, otros atentos al 
llamado de atención. Al final abrazos, sonrisas, luego de superada la crisis interna. Falta mucho, sin 
embargo, para saber si la reconciliación durará, pues el 2024 trae consigo muchas rutas de colisión. 
Diplomáticos en ascuas 
Un problema de menaje de casa están viviendo varios representantes de México en el exterior, lo que ya 
llevó a la presentación de una demanda en contra de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como de 
la empresa Sancalsa, encargada de transportar los menajes de casa. Y es que desde hace más de 5 meses, 
varios diplomáticos que fueron trasladados a representaciones de México en el exterior, no han recibido 
sus pertenencias, porque la empresa no les ha cumplido. El tema está también ya en el Órgano Interno de 
Control. Y es que ante los aumentos de precios en contenedores, la compañía no ha podido pagar y 
Relaciones Exteriores dijo que no erogará más allá de lo que se expuso en el contrato. (El Universal) 
 
RAYUELA 
Las ganancias se van a la española Repsol. Perú sufre el daño al medio ambiente. (La Jornada) 
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